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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

 
Bucaramanga, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
Conforme a lo establecido en el Artículo 366 del C.G.P., se APRUEBA en todas y 

cada una de sus partes la liquidación de costas que reposa en el archivo PDF No. 

75 del expediente digital, efectuada por la Secretaría del Despacho. 

 

Publíquese la liquidación de costas junto con esta providencia en los estados 

electrónicos del micrositio web del Juzgado. Procédase por secretaria. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, archívense las diligencias, conforme lo 

dispuesto en auto del 30 de Marzo hogaño.  

 
NOTIFIQUESE1, 

 

                                                             
1  El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.76 del 25 de julio de 2022.   
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